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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A H T I C Ü L O D E O F I C I O , 

Gobierno de Provincia. 

Sección de H a c i e n d a n N ú m . 343. 

Debiendo principiar á regir en 1* de Noviem
bre p r ó x i m o el Real decreto de 8 de Agosto de es
te año , e Instrucc ión de i." del actual sobre uso de 
papel sellado, he acordado que por la Administra
c ión de Contribuciones indirectas se hagan las opor
tunas remesas á todos los puntos de espenilicion es
tablecidos , asi como de los documentos de giro 
y papel de reintegro que se c o n c e p t ú e necesario; á 
fin de que desde el dia señalado hallen los habitan
tes de esta provincia los medios mas táciles y c ó m o 
dos de proveerse de lo que necesilen. 

L o ifue se inserta en este periódico oficial p a r a 
que ilegue á noticia de todo», y nadie pueda alegar 
ignorancia. León i t de Octubre de 1 8 S 1 , = A g u s t í n 
Gómez Inguanzo. 

Parte oficial de la Gaceta del dia i . " del actual. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

La Reina se ha servido aprobar la siguiente 

INSTRUCCION 

para Vetar á efecto el ¡ leal decreto de 8 de Agosto de 18551, 
sobre imposición ;/ cobranza de la renta del papel sellado, 
documentos de ijiro y mullas. 

Artículo 1." Ln cstnmpacioti i é popel de cada una de las 
clases, en la cantidad que se considere necesaria, se Iinr6 cxclu-
sivnmv.tile en la fnUrien nnciunnl del sello, bajo las precauciones 
prevenidas en su reglamento interior y con sujeción A las órde
nes de la Dirección general de Uentas Estancadas. 

Art. ± ° Para el papel del sello de ilustres, 1.°, 2.", 3." y í . ' , 
y para el de oficio, pobres y reintegros se usará el pliego de 
marca regular española como hasla aqui. Hl destinado ü multas, 
dneumentos de giro y pólizas dt! Holín tendrán la forma y liima-
ño que se acostumbra. Llevarán lodos en la parte superior un se
llo cu negro y otro en seco, excepto al de oficio y pobres que 
s»rá de uuo solo y en seo. 

Art. 3.' E l papel de ¡lustres, de I", 2.a y 3.' llevará el sello 
en una sola hoja del pliego-, el de 4.", el de oticio, y el de pobres 
lo llevarán en ambas, pudiéndose estos últimos usaren medio 
pliego cuando eu 61 quepa el convenido del docunaeulo, y no en 
otro caso. 

Aft . 4 ° Del5eUe 4." los habrá sueltos con destino exclusivo 
á los libros de comercio. Este sello se estampará en cada una de 
tus hojas-, y tomo en estas son inevilebles los claros, y resultaría 
perjuicio para los comerciantes si se exigieran 40 mrs. por hoja, 
le Teductiá 4 20 mrs, el valor de estos sellos sueltos, que serán 
engomados en su reverso, á semejanza de los que sirven para el 
tranqueo de las t artas. 

Art. S.° . Los particulares que quieran tener sus Ululo; ri do-
tunientos én papel vitela ó en pergamino, podíán acudir á la A d -
mitíistracion de Contribuciones indirectas y Rentas estancadas de 
1» provincia de Madrid, la cual cuidará de hacer estampar los 
sellos en la fábrica nacional, mediante el pago de su importe eu 
la Tesorería de la misma provincia con abono á productos de es
ta renta. 

Art. 6.° Tanto los sellos sueltos de que trota el art. 4 . ° , co
mo los estampados á que se refiere el articulo anterior, no po
dran ponerse sino en hojas en blanco, y de ningún modo en las 
ya escritas. 

Art. 7.° Los Administradores de Contribuciones Indirectas y 
Rentos estancadas de las provincias temitirán á la Dirección ge
neral en todo el mes de Julio de cada año una relación espresiva 
del papel sellado que con distinción de clases calculen podrá ne
cesitarse para el consumo del año siguiente, procurando evitar 
en cuanto sea posible que resulte un sobrante excesivo. En esta 
relación se incluirán los pedidos que las Audiencias, juzgados y 
demás Autoridades de la provincia hagan del papel de oficio qua 
necesiten, con arreglo al art. C(i del decreto,y en los términos 
expresados en el (10 de esta instrucción. 

Art. 8." Los expresados Administradores remitirán á la D i 
rección a Gn de cada mes un estado de las entradas, salidas y 
existencias de papel sellado de todas clases que resulten en su po
der y en el de sus subalternos, expresando por medio de una no
ta al pie si considera llegado el caso de hacer nuevos pedidos. 

Art. U.0 Tudas las remesas de papel sellado á las Administra
ciones de provincia se liaran de órden de la Dirección, quedando 
por consiguiente prohibidos los pedidos directos ó la fábrica na
cional. 

Art. 10. Todos los bultos de papel sellado, documentos d« 
giro y d e m á s , de la clase que fueren, que salgan de la fábrica 
con deslino á las dependencias del fiobierno, Irán precintados, se
llados con los sellos conslruiilos al cfeclo. y acompañados de una 
guia donde se expresará el contenido y el peso eu bruto de cada 
bullo. 

Art. 11. A la llegada de la remesa al punto donde vaya des
tinado, el Guarda-almacén, en presencia del conductor, del A d 
ministrador de la provincia y del Inspector, hará la debida con
frontación y recueulo; y hollándose completo y sin avería el g é 
nero, se hará el rorrespondienle cargo «1 aliuaoau, procedidudus* 
t la expedición de It tornaguía. 
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A r l . 12. I.o? recibas que clarín los espcndcdorcí de) papo) 

sellado que se les eulregiie, llevarím el V.° U." del Admin¡i.trador 
y servirán de descare» al Guardu-almnccn liasla que si: caiigcen 
por el dociimcnU) que debe expedir el misino al retirarlos [wra 
Servir de comproímnle en l¡i cnenla mensual. 

A r l . 13. De tn.io el papel sellado que resulte sobrante en fin 
de año , como nv expendi iJ»» tomo recogido á tenor del art. tíi 
del decreto, ó como muülUado por iat causas expresadas en Un 
artículos 31 J' 03, se lurnianiii laetuias detalladas que los Admi
nistradores rcmilirán a la Dirección general el primer dia de cor
reo posterior al lo de tuero de cada año. 

Art. 14. Con arreglo ¡i estas facturas se remitirá i lo fábri
ca nacional del. sello, dentro de los dos primeros meses ile ca
da a ñ o , el papel que bajo los tres conceptos, indicados baya que
dado sobrante del anterior, el cual, antes de empaquetarse, se ta
ladrará un lo Adminis l iación de provincia, sobre el mismo sello, 
sin imitiliziir las hojas que no lo tienen, priívia la oportuna for
mación de expediente , del cual su dará cuenta á la Dirección. 

Art. 15. I.a fabrica nacional del sello recibirá el papel so-
Lrautc, usisliendo A los reconocimientos el Administrador y Con
tador de la misma, y dando previo aviso A la Dirección por si 
tiene á bien delegar alguno de sus empleados; de lodo se cxlcn-
derá el acta correspondiente por duplicado, y de ella rcmilini di
cha Direicinn un ejemplar á la general de Contabilidad para qne 
lirvo do enmprobante en las cuentas. 

Art . l ü . Kl papel que no esté incluido en las facturas y re
mesas de que tratan tus artículos anteriores, se considerará cs-
pendido, y su impnrle constituirá cargo contra quien corres
ponda. 

Art. 17. l o responsabilidad de los empleados depcnilicntes 
de la renta del papel sellado se ajustará á las reglas que rigcti con 
respecto A los demás efectos estancados. 

Art . 18. I.a venta de papel sellado de todas clases se ha de 
liacer por los tercenistas y por los estanqueros que elijan los A d 
ministradores, seiiuii lo exija la comodidad del público respecto 
«le ios puntos de espeudiciuu, procurando que sean en el mayor 
número posible. 

Art. 19. Los cspnndedores tendrán un líbrete rotulado, fo
liado y rubricadoi7por el Administrador y Guarda-nhiiacen. don-
dc harán los asientos del papel que reciban y espendan según los 
nnidclos que se les pasarán. Extracto de este líbrete serán las 
cuentas que rindan n los Administradores. 

Art. 20. Las espcmledtirias serán visitadas siempre que lo 
determinen los Gefes respectivos; se comprobarán las existencias 
con las ventas, y del resollado se dará inmediato aviso á la A d 
ministración para que acuerde lo conveniente si resultase alcance. 

Art. 21. E l premio para los espetidedoies de papel sellado 
y documentos de piro será en Alndrid el '/= por 100 de su 
producto; en las capitales de provincia 3/i por 100, y en los'de-
mas pueblos el 1 pov 100. Oe estos premios se dará recibo por 
separado para que pueda ser aplicado su importe al artículo del 
presupuesto á que corresponde. 

Art . 22. Las copias ó traslados de contratos y últimas vo
luntades de que trata el capítulo 2.° del Ueal decreto, han de es
cribirse, en las clases de papel designadas en los diferentes artí
culos que comprende, no solo en las primeras sacas que llaman 
originales, sino en las demás que se hicieren , cualquiera que sea 
la fecha cu que se ejecute. Los oficiales públicos tendrán obliga
ción de poner ni pie de las escrituras, despachos y demás ¡rislru-
tnentos qut" formalicen el dia en que se saquen, anotándolo ade
mas, con su rúbrica y con expresión de la clase de papel deque 
te hizo uso, al márgen de los protocolos. 

Art. 23. Paro la aplicación del papel sellado en los contratos 
de fletomentos de buques y á la gruesa y sus pólizas, r las de 
seguros de que tratan el párrafo tercero del artículo 2.° y el art. 
7." del decreto, servirá de regulador el precio del flete y el inte
rés ó premio estipulado. 

Ai t . 21 I.a disposición contenida en la última parle del art. 
85 se llevará á e f e d » tuamlo baya de tenerlo el proyecto de Có
digo civil, que reduce A términos mas estrechos la ilimilada fa
cultad que hoy existe de constituir hipotecas cuyo valor no guar
da proporción ninguna con el de la obligación principal. 

Entretanto se usará del sello correspomüeule al vdlor de esta 
ñ l t i m a . 

Art . 2b. Los índices originales de los protocolos que se es
criben en papel de oficio, se entienden comprendidos en el arti
culo 12 del decreto. 

Art . 26. Los Tribunales, Autoiidodes, corporaciones y de

más funcionarios públicos cuidnrfin de que las copias de los doni-
meutos que se les presenten se hallen extendidos en el papel ib l 
sello que corresponde, dundo aviso mi su caso á' los Adminislia-
dores de las faltas que resultaren, para proceder á lo que fueic 
conveniente. 

Art. 27. Los escribanos de hipotecas se alistendrán bajo su 
responsabilidad de tomar razón de las escrituras y dociiinentos 
que se les presenten para su registro en papel diferente del pro
venido en el Ueal decreto. 

Art. 28. A los testamentos cerrados que se hallen escritos en 
papel común ó de clase inferior á la que les corresponde, se uni
rá cuando llegue el caso de su apertura, el papel de reintegro 
por una cantidad igual al valor del sellado que con arreglo al de
creto hubiera debido empicarse. 

Art. 20. Lo mismo se hará con los documentos sujetos al se
llo que en virtud de su oficio se expidan por funcionarios espa
ñoles residentes en el extrangero, sin lo cual no tendrán fuerza 
en España. 

A r l . 30. Los títulos que hayan de expedirse para el uso do 
gracias, honores, empleos y oficios cuyos nombiamientos su ha
gan por Ueales decretos ó Reales órdenes, serán expedidos por. 
los Ministerios respectivos: los demás títulos lo serán por las 
Autoridades, corporaciones ó Gefes á quienes corresponda hacer 
los nombramientos: en uno y otro caso los interesados están obli
gados á pagar el valor del sello correspondiente al papel en quo 
ha de estenderso el titulo ó credencial. 

Art. 3J. Las copias de los títulos y códnlas de que trata la 
última parte del párrafo primero del articulo 14, son las que los 
interesados saquen de los originales; pero no las que correspon
den á las oficinas de Hacienda, que se cstenderán como hasta 
aquí. 

Lo mismo se observará en el cumplimiento do lo dispuesto 
por el párrafo cuarto de dicho articulo. 

Art. 32. A l tomar posesión un empleado de su destino se ex
presará en el acta la presentanon de su credencial en la forma 
referida; y eit caso contrario, la obligación que contrae de pro-
sentarla dentro del término de.dos me-es. Uasta que esto se ve
rifique, se le retendrá el sueldo que devengue; y si pasa aquel 
t é r m i n o , cesará en sus funciones. ;. • 

Art. 33. Todos los funcionarios públicos que se hallen des
empeñando destinos, comiMoues ú oficios el dia 1." de IVovieiiibre 
próx imo, reclamarán sus títulos en el papel que corresponda, eu 
el preciso término de dos meses, pasado el cual, los Gefes les ha
rán cesar en sus cargos; pero entretanto por osla sola vez no de
jarán de incluirse en las nóminas para el percibo de sus sueldos. 

Art. 34. Para los efectos del artículo anterior serán conside
rados como empleados .los estanqueros, por lo cual los Goberna
dores de las provincias les proveerán de sus tílulos en el papel 
del sello correspondiente al sueldo anual que se les regule; pero 
sin exigir otra clase de derechos. 

Art. 35. Las licencias de que hacen mérito los párrafos ter
ceros de los artículos 15 y 10 del decreto, no están sujetas á rer 
noracton en período determinado, sino solamente cuando los q<i« 
la* hayan obVenido varíen el lugar, la clase ó categoría del esta
blecimiento para que fueron otorgadas. 

Art. 30. Los libros á que debe aplicarse lo dispuesto en el 
párrafo noveno del artículo 18 del decreto, son los de actas de 
las compañías por acciones ó de las autorizadas por el Gobierno, 
ademas de los libros que por regla' general están comprendidos 
en el artículo 45 del mismo. 

Art . 37. En las certificaciones de que habla el párrafo quin
ce, articulo 18 del Real decreto, están comprendidas las de les 
de vidas. 

Art. 38. Los libros de que trata el mismo artículo 18, ade
mas del sello á que están silicios, deberán ser rubricados por las 
Autoridades respectivas ó por la persona que deleguen. 

Art. 30. Comprendidos iinicamenlo en el .capítulo tercero 
del decreto los libros de actas de las compañias tnercanlilcs por 
acciones, y de las autorizadas por el Gobierno, solamente estos 
libros son los que deben renovarse anualmente con arreglo á le 
dispuesto en el artículo 21 del mismo, puesto que los demás li
bros de las expresadas compañías qoe se sujetan al sello están 
equipavados por el decreto á los de cualquiera otro couierciantc. 

Art. 40. No se dará curso á solicitud alguna quo no esté e--
crila en el papel correspondiente, ó en que se falte al artículo (>-' 
del decreto sobre el número de renglones que puede cunletier ca
da página. Las segundas hojas del pliego que lleven sello y no es
tén escritas, se inutilizarán desde luego por medio de una asi" 
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Imada con U> pluma, l.os Gefcs de los respectivos Minisfetins y, 
níirinas exigirán la respotisabiliilml ¡i qniun coi ri!S|mii(ln si rmlito-
ren ilnninicntas que no se liallun Citomlidos con liis ciramslaridns 
jircvL'riiiliis. 

Art. i ! . En infotnini ioucs ó juicios (le pnbrczn queso so-
liciton ante las Auilicocius ó juigoilus ile (irimera instnncin, á 
mas (le los Fiseoles y l'roinptorcs resporlivos, deten ser cilailos 
los Administradores en reimsentocioii dn la üarienda como jinr-
te interesado, y e-tos se opondrán n la declnracion de jiolircza cu 
las personas á quienes la ley no conceda este tienoíieio; reclnma-
riin una noticia de las que liaran obtenido semejante declaración, 
y recibirán comunicación de toda sentencia consentida y ejecuto
riada, en virtud de la cual deba haber reintegro del papel sella
do consumido en el proceso. 

Art. 42. I'ara la estampación del sello en los documentos do 
giro á que se reliere el articulo 3 i del Real decreto, se observa-
rii el método prevenido en el ¡i." de esta Instrucción. Los intere
sados podrán recogerlos al tercer dia de su presentación y consi
guiente pago. 

Art. 43. I.os donimcntos de giro expedidos en las provincias 
Vasconsodas y Navarra se hallan por ahora en el caso que pre
viene el articulo '¿S del Ueal decreto para los procedentes del ex-
trangero. 

Art. 41. Prohibida por el articulo 30 la agregación del pa
pel sellado para estender las aceptaciones, y no produciendo elec
to alguno en juicio según el urtiiulo 7!), el documento que no se 
halle csteudido en el papel correspondiente no podrii ser protes
tado, aun cuando llegue el caso de denunciarse y de pagar la 1 
multa que se impone. 

Art. í o . Lo dispuesto en el articulo 75 del decreto no altera 
en nada la fuerza probatoria de las obligaciones del contraventor 
que con arieglo á derecho deban tener los asientos y documentos 
de que en dicho artículo se trata. 

Art. l ü . Los agentes de cambio y corredores de número no 
podrán intervenir, bajo su responsabilidad, en la negociación ó 
descuento de ningún efecto de comercio que no lleve el sello 
correspondiente, inclusos los librados en el e i l rangeró sobre otra 
piaza también extrarigera. En este caso los endosos puestos' en 
España se escribirán en'el popel sellado que s? agregue. 

Art . 47. La infracción del articulo anterior se reputará 
comprendida en el articulo 74 del decieto. 

Art. 48. Los libros rt registros que según el Código deben 
llevar los agentes de cambio y corredores para sentar las opera
ciones en que intervienen, están comprendidos con respecto al se
llo, en las disposiciones relativas á los libros de los comerciantes. 

Art. 49. Autorizados los comerciantes por la últimá parle 
del articulo '43 del decreto para tener sus libros en el papel que 
pueda convenirles, no están sujetos a lo que dispone el artícu
lo 02. 

Art. 60. Lo* libros de c.omemo sujelos ni sello; son: 
1. " El diario de que tratan lus artículos 3 2 ¡ ' 3 3 y 39 del Có

digo de Comercio. 
2. " El copiador de que tratan los artículos 57 y 58. 

Los cumerciantes al por menor que no tengan corresponden
cia mcrcanlil fuera del pueblo de su residencia, no están obligo-
dos á sellar el copiador. 

Art. 51. Todos los que con arreglo ni artículo 45 del decre
to deben considerarse comerciantes, presentarán sus libros para 
quesean rubricados A las Autoridades designadas en el arliiulo 
40 del Código de Comercio. Estas Autoridades se abstendrán de 
poner la rúbrica si los libros no llevan el sello prescripto; y al ano
tar el número de hojas de que consta cada libro, lo harán tam
bién del número de sellos, ion expresión del año a que corres
ponden, inutilizando aquellos de la manera mas conveniente. Has
ta que se hoyan es:'r¡to lodos los fólios sellados y rubricados, no 
habrá obligación de renovar los libros. 

Los Autoridades que contravengan á lo dispuesto incurren en 
las penas señaladas en el articulo (SO del decreto. 

Art- 52. l.os comerciantes están suji'los por las infracciones 
de que se hagan culpables á lo delerminado en el articulo 74 del 
decreto; y los que dejaren de llevar los libros que tienen obliga-
rion de sellar serán juzgados con arreglo al articulo 4o del Códi
go (Ui Comercio. 

Art. 53. La obligación del sello para los libros de comercio 
queda prnrogada hasta el dia 1? de Enero de 1K52. 

Art. 54. l.os Tribunales supcrioies, iníeriores, las Autoridn-
des civiles, militares y eclesiásticas. Gefes de Administración y 
demás á quienes corresponda, pasarán cada quince dias á las Ad-
jiiinistraciunus de provincia uno nota de las mullas que hubieieu 
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impuesto, con expresión de los sugeloj mnllndos y de las cnnli-
ilailes correspondienti'S á los partícipes ó quienes deba hacerse 
abono. La Ailininislraciou unirá a sus cueulos el extracto de es
tas relariones. 

Art. 53. El popel de multas, lo mismo que el de reintegro, 
será numerado. 

Art. l i l i . Si después de mandado hacer algún reintegro sn 
procediese en la suslanciacion sin liaceilo efectivo, serán respon
sables de su importe, con los recargos correspondienles, el Juez 
y escribano actuarios. 

Art.-57. I'ara la regulación de la clase de papel « « W o qtie 
debo usarse por analogía en los casos no previstos á que se relie-
re el articulo (il del lical decreto, se instruirá expediente, en el 
cual las Autoridades que lo formen, oida la parle liscal, emitirán 
j u paiecer, remiliéndolo al Miaisterio do Hacienda por condue
lo de la Dirección general. 

Art. 58. E l papel de oficio que se consuma en los oficinas 
del Estado será satisfecho de la asignoriou de gastos de escrito
rio. 

Art. 39. Para la entrega del popel de oficio i los Tribunales 
y juzgadas se observarán los reglas siguientes: 

1! Los Tribunales superiores del reino remitirán á la Direc
ción general paro el 3 i d e Julio de cada año el presupuesto de . 
papel lie olido que consideren preciso para el inmediato. 

i? • Los Tribunales Mipcrimes de los provincias remit irán-
igual presupuesto á los (lObornadorcs del (pie necesiten pata si y 
especilicomenle para coda uno de los juzgados de su territorio. 

o? - Los Gobernadores remitirán dichos presupuestos a la D i 
rección general. 

4? • 1.a Dirección , nprobado que sea el presupuesto, preven
drá la entrega del popel por tercio de a ñ o anlicipado, verificán
dose es to por las Adminislrociones de provincia á los escribanos 
de Cámara autorizados paro su recibo con destino á los Tribuna
les superiores y á los Jueces de piimcrn inslanda que residan en 
las capitales: ,1 los demás del territorio se liará por las mismas 
Administraciones de los pueblos en que se hallen establecidos los 

. juzgados, ó por las mas próximas cuando en aquellos no las hu
biere. 

,5," . Paro que .tenga lugar la entrega ha (le preceder e|.pedido 
' dcMoS Presidentes de los Tribunales,' liegentes de los Audiencias 
'y Jueces dé primero inslon'cia, ilirijido á los Administradores de 
pruvmcia y páiVlflo Tespc'cllvnmvnle, á cuya continuación se ex
tenderá el recibe.'debiendo llevar el que suscriban los escribanos 
de Cámara de los Tribunales superiores el V.'' 15." de sus Presi
dentes ó Regenlcs. 

(¡5 Los mismos Tribunales y juzgados presentarán cada cua
tro meses en las Adiiiiuistraeiones donde se les facililó el papel, 
un testimonio que acredite los procesos en que hubiese reintegra 
del sobreprecio del de oficio al de los sellos que corresponda, y el 
de hallarse reintegrodo en el papel creado para este objeto.. 

Si no hubiese reintegro alguno , se expresará esta circunstan
cia en el tes t imonió , sin que por ella deje de expedirse, y se 
acompoñará ó la cuenta del mes en que concluya cada tercio de 
año para justificar el curgo ó los valores que resulten. 

7? En los primeros 15 dias de Enero siguiente se devolverá A 
las citadas Administraciones el papel que hubiere resultado so-
b'ranle, con otros testimonios que arredilen el número de resmas 
y pliegos devueltos, que asimismo se acompañarán á las cuenta* 
respectivos, á las cuales se unirá también, certificación de la A d 
ministración en que resulte lilernlmenle copiado el presupuestoi 
que se aprobó , como comprobante de que lo total entrega no hti 
excedido del número de resmas qHC en aquel se designaron. 

8* Las Administraciones de provincia remitirán ó l¡i Direc
ción cada cuatro meses estados demoslrolivos del popel entrega
do , del que hoya sido reintegrado, y en fin de año, del devuelto. 

S? Se vigilará escrupulosamente el uso que se haga del papel 
de olido para que-no se emplee en otros que en el de los causas 
y expedientes. 

K;? Si DO fuese suOciente el papel presupuesto s se hará olrir 
adicional con las mismas formalidades. 

Art. (ÍO. La Hacienda vigilará por medio do visitas el eufti-
püniienlo del Real decreto de 8 de Agosto, que serán disy.oestas: 
primevo, por el Gobierno: segundo, por la IVirecciou general de. 
estancadas:'tercero, por los Gobernadores de las provincias: cuar
to, por los Adtmnisinidnrci.dc p.ovincia. ).t,s empleado* que las 
eja nten tendrán op. ion á la tercerc, !);v,'Ve de las mullas .pie su 
impongan por consecuencia de la •,i i¡ta, si resultaren defraudu-
ciones. 

Art. M . I.os libros de comercio no po.liúu ser ofcjelo de vi-
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!¡t:i sino en cí casa Je bailarse baja ta iuspection Je loi Tribuna -
leí. 

Art. 62. Sin embargo, poiírán irisilarse los de las socieilade* 
anónimas y demás establecimientos funüadus con aulurizaciun del 
Gobierno, solo en la éjioca en que dichos libros estén de mani
fiesto para los accionistas. 

Art. (¡3. I'or las faltas que se cometan «n el uto que s« haga 
6 deje de hacerse del papel sellado, se impondrán las multas en 
virtud da lo que reaulte del expediente de visita , oído ei parecer 
fiscal. 

Art. 61. I.os que hasta el dia hubiesen incurrido en las pe
nas pecuniarias establecidas en la Real cédula de 1824, excepto 
el caso de conato 6 tentativa de falsificación, quedarán relevados 
de ellas si con anterioridad al 31 de Diciembre próximo hacen la 
declaración de su falta, y toman el papel de reititegro «uficieaU 
para cubrirla. Pasado este t é r m i n o , se exigirán irremisiblemenle 
las multas por las infracciones cometidas éu todo tiempo. Los ex
pedientes incoados seguirán hasta su terminación. Ksta disposición 
no es Aplicable a los libros de comercio en conformidad a la re
suelto en Ueal órden de 12 de Agosto de 1847. , 

Art. 65. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 83 
del decreto, no puede tener ejecución en (os juicios de comercio 
lo dispuesto en el capitulo 1-' del mismo .Hasta que se supriman 
los derechos de los Consultores y Prómdtóres Qsráles de los T r i 
bunales de comercio, que son los Jueces de primera instaucia en 
aquellos juicios especiales. 

Art. 66. La Dirección general propoadrá á este Ministerio 
las disposiciones que en su concepto dekerán prescribir los demás 
Ministerio; para la observancia de dicho decreto en sus respecti
vas dependencias, y para el órden de relaciones que. las hnis-

" mas han de guardar parn este objeto con las oficinas encargadas 
de la Administración de la renta del papel sellado. 

Art. 67. Los Gobernadores de las provincias darán publici
dad al Real decreto y A la presente instrucción por medio del Bo-
l í t in oficial i con prevención á los Ayuntamientos de que acusen 
el recibo, manifestando quedar enterado* 'pan su cumplimiento 
'•n la parte que les toca; • ' ' ' 
' ' De Real órdenUo comunico á.V... . . .para.^ inteligencia y de-
icat^tofa rorrei'f^Bdientes. biwr^ai*! é Vw. .mucho» «ños. 

; Madrid 1? de OcUáte de I S S l ^ ^ W l l é ^ ^ é r . . . . 

Parte eficidl dt la Gaceta del día 3 de QettAr* 
.. A . . ' - : : • de 1851. f 

MINISTIBIO DX CaACIA T JUSTICIA. 

Jieal decreto. • 
Para «llanar tas difícaltaVlés que lian ocurrido 

«obre el ejercicio de Va }urisdicción que de derecho 
compete respectivamente i los Alcaldes y sus T e 
nientes, c o n f o r m á n d o m e con lo que me ha espues
to e) Ministro de Gracia y Justicia, o í d o el Tribunal 
Supremo de Justicia, y las secciones de Gracia j 
Justicia y de Gobernac ión del Consejo Real, Vengo 
en decretar lo siguiente: 

Articulo 1* E n las poblaciones ó distritos muni
cipales en que cada Alcalde ó Teniente de Alcalde 
tengan designada una demarcac ión determinada, ca
da uno de ellos ejercerá la jurisdicción judicial ordi
naria en el recinto de su demarcac ión , sin poder 
delegarla, observándose en su caso Ib dispuesto én 
la Real ó r d e n de 1." de Julio de 1848. 

E n donde no existan estas demarcaciones, los 
Alcaldes ó sus teniente» ejefcerání-4 prevenc ión to
dos los actos de la jurisdicción ordinaria que les cor
responde. 

Art. 2.0 Sin embargo de lo dispuesto en' el a r t í 
culo anterior, la delegación hecha i los Alcaldes por 
los Jueces, en virtud de lo dispuesto en el art.' 34 
dtl reglamento provisional para la adminis trac ión de 
justicia, se entiende dirigida igualmente á los Tenien
tes de Alcalde, á no ser qus eiprcaaniMUe *e con

traiga á la persona del Alcalde ; y en cnnsectífncia 
podrá el Alcalde ordenar que se entienda el despa
cho con el. Teniente á quien corresponda, s e g ú n el 
turno riguroso (|ue deberá establecerse. 

Dado en Palacio á veinte y seis de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y uno — Está rubricmlo de 
la Real mano — E l Ministro de Gracia y Justicia, 
Ventura González Romero. 

Parte oficial d é l a Gaceta del dia 7 de Octubre de 1851. 
Subsecretaría.—Negociado 3?—Real órden. 

E l encargado de negocios de S. M en Turin , con 
fecha 8 del mes de Agosto ultimo, ha puesto en co
nocimiento del Gobierno, con referencia al Vicecónsul 
de España en Cagliari , que existe en poder de un 
Abogado de esta ciudad la suma de mil pesos, pro
cedentes de la leslamrnlah'a de D. Joaqu ín Minnir, 
natural de Valencia, que m u r i ó en Cagliari en 4 de 
Enero de 1848, dejando en su testamento esta can
tidad á'su.m'uger Isabel Bogue, t a m b i é n natural de 
Valencia. Y no habiendo producido resultado algu-

' nb'las-diligencias.practicadas para averiguar el para
dero de la referida Isabel Bugue: S. M . ha tenido á 
bien mandar que los Gobernadores de las provin
cias en todo el Reino practiquen nuevas indagacio
nes con el mismo objeto, noticiando á la interesada 
ó á.'süs parientes, en caso de que esta haya la l l ec í -
do, la exislenria de dicha suma, á fin de que pue
dan reclamarla los que á ella tengan derecho,.y par
ticipando á este Ministerio el én i i o de^susjaverigua-
cioofS' 9nl^^élj;pftÍMÍ4»i'- para V » . Boeir-opórtuni». 

Madrid 3o de Setiembre de 1851.—Bertrán de Lis. 

A N U N C I O Ó F I C f A L . 

Comisión pratincial di t'nilruccton primaría de León. 

Esta Comis ión ha acordado anunciar la vacante 
de las siguientes escuelas con las dotaciones espresa
das al margen, d é b i e n d o ademas percibir los maes
tros las re lr ihuc iónes He los n i ñ o s concurrentes á la 
escuela que no sean absolutamente pobres, facil itán
dose á aquellos por los respectivos Ayuntamientos 
casa para v iv i r . 
üsrja de Sajambre 8 8 0 rs. de una funda

ción y el resto de fondos municipales. . 1,100 
Cast roconl rigo 1,100 
Castrillb de los Polvazares . 1,100 

y ademas Soo rs. de retribuciones. 
Fonloria 36 o 
Bercianos. 5oo 
San Pedro Bercianos 5oo 

Los aspirantes dirijirán en el t é r m i n o de un 
mes sus solicitudes francas de porte á la Secretaría 
de está C o m i s i ó n , a c o m p a ñ a n d o á ellas un atestado 
del Alcalde, y párroco del punto á donde hubieran 
residido los último.», seis meses, ó hubieran fjercido 
la e n s e ñ a n z a , por el cual bagan constar su conduc
ta política y moral, y certificado del t í tu lo ó auto
rización que tengan para dar la enseñanza. León 4 
de Ocluhre de 1851.=Agust ín G ó m e z Inguanzo, 
Presidenle.=Antonio Alvarez Reyero, Secretario. 

L E O N ; Imprenta de la Viuda é Hijos de M i ñ ó n . 


